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pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». El resto de la 
mism a se aplicará a parti r de uno de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

Dada en el Palacio de El P ardo a ' ocho de abril de nnl 
novecientos sesen ta y sie te 

El Presid ente de las Cortes 
ANTONIO ITURMENDI BAl"rALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 4/1967, de 8 de abril. estableciendo que no 
es preceptivo el informe del Consejo de Estado en 
los supuestos que contiene el artículo 3 de la L ey 
de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965. 

Aprobado el text o articulado de la Ley de Contratos del Es
tado. mediante Decreto de ocho de abril de mil novecientos se
senta y cinco . se han suscl\.ado dudas sobre la vigencia del 
artículo sesenta y sieTe de la Ley de Administ ración y Con
tabilidad y especialmente sobre la necesidad del informe previo 
del Consejo de Es tado en aquellos expedientes de contrat ación 
cuya autorización compete al Consejo de Minis tros. de confor
midad con el articulo tres de la Ley de Contratos del Est ado: 
y hab ida cuenta de la importancia de la cuestión en orden a 
la de terminación de competencia de los órganos del Estado 
Implicados y a la eficacia jurídica de los correspondientes t rá
mites del procedimiento. resulta ' oport.uno que una norma del 
rango adecuado resuelva definitivamente el prOblema. 

En su virtud. y de coriformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas. vengo en sanciOlla,¡-: 

Articulo umco. - -En las autorizaciones para contr!l!t ar que 
competen al Con~ejo de Ministros , según establece el articulo 
trr-es de la Ley de Contratos del Es tado. de ocho de abrU de mil 
novecien tos sesen ta y cinco, no es preceptivo el informe preVio 
del Consejo de Est ado 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril die mil 
novecientos sesenta y siete. 

El P residen te de las Cor t es 
ANTONIO ITURMENDI BAl"rALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 5/ 1967, de 8 de abr il, de conceSlOn de un 
crédito extraordinario de 1.403.971 pesetas al Mi
nisterio de Marina para satisfacer cuotas del Se
guro Obligatorio de V ehículos del D epartamento 
de los años 1965 y 1966. 

El Seguro Obligator io de Responsabilidad Civhl de Automó
viles, est ableddo por Ley ciento vein tidós/ mil novecientos se
'lienta y dos, de veinticuatro de diciembre, y en Vigor a partir 

-de uno de junio de mil novecient()s sesenta y cInco, e! orIgen 
de nuevas obligaciones que, con relación aJ Minister10 de Ma
rina, no es pOSible atender por no figurar en sus pil'esupuestoll 
de los años m11 novecientos sesenta y cinco Y mlil novecienros 
sesenta y seis consign!l!Ciones adecuadas. 

Para obviar esta falta de recursos. es necesario obtener un 
crédito extraordinario. sobre cuya conoesión han inIormado fa
vorablemente la Dirección General de Presupuestos y el Con
sejo de Estado. 

En su virtud, y de conformidad oon la Ley Biprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se concede un crédito ext raordinario de 
un millón cuat rocien tas t res mil novecien tas setenta y una pe
seta.s, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección quince de 
obllg!l!Ciones de los Departament()s ministeriales, «MinisterIo de 
Mar ina,; capitulo trescient()s, «Gastos de los ServIciOS» : articu
lo trescientos cincuenta, «Otr<ls gastos ordinariOS»; servicio dos.
cientos cuarenta y uno. «Ministerio, Subsecretaria y ServlcilM 

. generales»; concepto nuevo, doscientos cuarenta y uno/ trescien
to<¡ cincuenta y siete, con destino a satisfacer durante siete 
meses del año mil novecientos sesenta y cinco y el año mil 
novecientos sesenta y seis las cuotas del Seguro Obligatorio 
de Responsabilidad Civil de Automóviles, en aplicación de 
la Ley número ciento veintidós, de veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, y demás disposiciones vigente.! 
'S concordantes en la mater1a . 

Articulo segundo .-- EJ Iillporte a Que asciende el mencionado 
crédito ext r aordin ario se cubr irá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vIgente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de miJ 
novecientos sesenta y siete 

El President~ de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAJIIALES 

F'RANCI8eO FRANCO 

LEY 6/1 967. de 8 de abri l , de toncesión de un 
credito extraordinario de 940 .732.589 pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas con destino a sutis
facer a la Renfe el saldo deudor del Es tado que 
presenta la l iquidación de sus respectivos débitos 

• y créditos, deri vados de la gestión económica de .. 
arrollada por aque l Organismo en el e1ercicio de 
1964 y la partida correspondiente a mallores inver
siones en almacén 

Para cumplir lo preceptuado en el artIculo trece de la Ley 
ochenta y tres/ mil novecien UJs sesent a y cuatro. sobre com
pensación de débitos recíprocos ent r e el Estado y la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles. se ha verificado la liquI
dación correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, 
de la que r esu lt a un saldo a favor de la Renfe superior a la 
cifra que oon est~ dest ino figuró en el Presupuesto del año 
cit ado. 

Para regul'a.rizar esta situaClon . el Ministerio de Obras PÚ
blicas ha instruido un expedienre de concesión de recursos extra.. 
ord inarios. que ha sido informado en sentIdo favorable por 
la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de Est!lido. 

En su virt ud, y de conformidad con la Ley a.probada por las 
Cortes EspañOlas. vengo l'n sancionar : 

Articulo primero.--Se conCEde un crédito extraordinario de 
novecIentos cuarenta millones se tecientas treinta y dos mH 
quinientas ochenta y nueve pesetas, aplicado al Presupuesto 
en vigor de la Sección d iecisiete, «Ministerio de Ooras Públicas»; 
capitUlo cua;trocientos. «Subvenciones. auxilios, partlcip!l!CioneS 
en ingr esos y financiaciortes.-Para gastos corrientes»; articulo 
cuatrocien tos diez, «A favor de Organismos autónomos y Enti
dad es y Empresas públicas»; servicio trescientos veintisiete. «Red 
Nacional de los Fenocarriles Españoles» : concepto nuevo t;res
cientos veintisiete/cua,trocientos c.atorce. con d estino a satisfacer 
a la Renfe el sa.ldo a sU favor que resulta de la liqUidacIón 
de las cuentas recíprocas con el' Es tado por la gestión econó
mica desarrollada en el ejer'Cicio de mil novecientos sesenta y 
cuaJtro y la par·t ida correspondiente a mayores inversiones en 
atim!l!Cén. 

Artículo segundo.-E.J impocte a que asclf."':-J.e el mencIonado 
crédito extraord'inario se cu brirá en la forma. determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley a.. Admlnistracl6n 
y ContllibHidad de la Hacienda púl>l·ica.. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mn 
novecientos sesenta y siete . 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAJIIALES 

l"RANCISCO P'RANOO 

LEY 7/ 1967, de 8 de abril, de concesión de un 
crédito extraordill'ario de 2.726.239 pesetas al Mi
nisterio de Trabajo par a satisfacer remuneracio
nes personales a los Magistrados de Trabajo del 
año 1965. 

Reg>ulado por Le'y ciento cincuenta y seis/ mhl noveClellitOII 
lleS€nta y tres el ré¡imen de retribuciones del Cuerpo de Mag\3-
tcados de 'I1r1l.bajo, es necesario para la completa efectividad 
de sus preceptos en el afio mil noveclen tos sesenta y cinco, 
tercero y último en la implantacIón del sistema, que se obten
¡am recursos para completar los que en el Presupuesto de 
dicho año tiene asignados aquel Cuerpo. 

P a.ra ello. el Ministerio de Trabajo ha instruido un expe
fuente de concesión de créd'['to extraordinario. en el que 1& 
Dia:ecci6n Gener3ll de Presupuei>tos y el Consejo de Estado 
han emiotido diotárnenes favorables , sin perJuicio de las opera.-


